
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS.

Artículo 67.- La Dirección de Programas es la encargada de dirigir los programas y acciones tendientes
a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan a las personas su desarrollo
integral, así como la protección física, mental y social de quienes se encuentren en condición de
vulnerabilidad de acuerdo al artículo 5° del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, con el
propósito de incidir en la mejora de la calidad de vida y el desarrollo humano de las familias del
Municipio, teniendo a su cargo las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar los Programas asistenciales y sub-programas Federales, Estatales y Municipales,
que se deriven de los Planes de Desarrollo de los tres niveles de Gobierno, garantizando
que se apliquen los lineamientos, reglas de operación, manuales, criterios, normas y
políticas, tanto generales y especiales, en la operación de los programas y sus
modalidades, que para tal efecto establezca la Federación, Estado y Municipio, además
de los que se instrumenten a partir de los convenios suscritos por el Organismo.

II. Dirigir y facilitar la planeación e implementación de programas y proyectos en beneficio
de la población y grupos vulnerables.

III. Planear, programar, organizar, conducir y supervisar las actividades encomendadas a las
Jefaturas de Departamento y áreas a su cargo.

IV. Diseñar, integrar y proponer las normas y lineamientos aplicables a los programas que
lo requieran.

V. Asegurar que los programas lleguen a las familias más vulnerables del Municipio, de
acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo.

VI. Dar seguimiento a los convenios de colaboración con instituciones públicas, organismos
de la sociedad civil, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Estatal y
Municipales.

VII. Participar en la conformación del presupuesto por programa, subprograma y proyecto
de acuerdo a la normatividad vigente.

VIII. Coordinar al personal adscrito a la Dirección para que desarrollen adecuadamente las
funciones de su área de acuerdo al ámbito de su competencia, a favor de la calidad en
la atención al usuario.

IX. Supervisar que las diferentes Jefaturas de Departamento y Áreas a su cargo integren la
información mensual, en tiempo y forma, para el Sistema de Información Estatal y
Municipal del Desarrollo Integral de la Familia (SIEM-DIF), y para el Municipio.

X. Atender en tiempo y forma las solicitudes de acceso a la información que le sean turnadas
por la Unidad de Transparencia observando las disposiciones aplicables de la Ley en la
materia.

XI. Enviar a la Unidad de Transparencia, la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios para su publicación, análisis
y clasificación como de libre acceso, reservada o confidencial, de acuerdo a las
disposiciones de la ley y a los lineamientos que emita el Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

XII. Informar a la Dirección General y a Presidencia sobre los avances y resultados de los
programas a su cargo, así como los logros obtenidos en la mejora de la calidad de vida
de la población vulnerable.

XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a la Dirección de su competencia y todas
aquellas que le sean asignadas por la Dirección General.
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XIV. Participar como vocal o miembro de los Órganos Colegiados en los que forme parte.
XV. Las demás que le determinen como de su competencia la Dirección General y las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.

Artículo 68.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Programas, ésta tendrá a su
cargo las siguientes Jefaturas de Departamento:

I. Jefatura del Departamento de la Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes.

II. Jefatura del Departamento de Paz y Habilidades Comunitarias.
III. Jefatura del Departamento de Protección a la Niñez y Adolescencia.

Artículo 69.- La Jefatura de Departamento de la Delegación Institucional de la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, estará a cargo de un(a) Delegado(a) Institucional de la
Procuraduría de Protección, quien será nombrado(a) por el (la) Director(a) General del Organismo de
acuerdo a la fracción II del artículo 9 del “decreto”.

Artículo 70.- Para ser Jefe del Departamento de la Delegación Institucional de la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes se requiere ser mexicano(a) en pleno ejercicio de sus
derechos civiles, no haber sido condenado(a) por delito doloso, no tener parentesco por
consanguinidad ni afinidad con algún servidor público que se desempeñe dentro del Organismo o
como miembro del Patronato y deberá contar con Título de Abogado o Licenciatura en Derecho.

Artículo 71.- El(la) Jefe(a) de Departamento en su carácter de Delegado(a) Institucional de la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes tendrá las facultades que la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco le otorga, con excepción de las
señaladas en los artículos 112 y 122 fracciones X, XI y XII de la Ley General; así como 78 fracciones IX,
XI, XIX, XXI y XXIII, y 85 de la Ley Estatal y tendrá a su cargo las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo.

II. Capacitar y orientar continuamente a personal a su cargo para que puedan operar los
programas de la Jefatura del Departamento.

III. Desarrollar proyectos específicos a nivel municipal a fin de fortalecer sus programas.
IV. Brindar asesoría y orientación jurídica a personas en condición de vulnerabilidad en

materia de derecho familiar principalmente, encaminado a tutelar de manera eficaz sus
derechos.

V. Elaborar el programa anual de actividades del departamento a su cargo, con base en la
estructura programática del Organismo y supervisar que el personal a su cargo cumpla
con el programa de trabajo.

VI. Diseñar indicadores de evaluación para medir el impacto de los programas.
VII. Supervisar de forma periódica los programas, su aplicación e impacto teniendo en cuenta

la prestación de los servicios en forma integral a favor de la calidad en la atención a los
usuarios.

VIII. Definir las normas, políticas y lineamientos específicos para la formulación y ejecución de
los programas y proyectos, además de informar permanentemente a la Dirección de
Programas sobre las actividades del Departamento así como su análisis, vigencia y
aplicación.

IX. Coordinar esfuerzos con otras instancias para atender situaciones de vulnerabilidad social.



X. Establecer acciones de coordinación con instituciones académicas para fines de
investigación y capacitación.

XI. Coordinar la integración de la información mensual para el Sistema de Información Estatal
del Sistema DIF Jalisco y Municipal del Desarrollo Integral de la Familia.

XII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la
Dirección de Programas.

XIII. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo y
que sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la
materia y enviar a la Unidad de Transparencia la información de su competencia
considerada fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios para su publicación y
actualización constante en la página de internet del Organismo.

XIV. Participar con el Registro Civil en campañas anuales y otros trámites vinculados al derecho
familiar.

XV. Activar alertas y ejecutar los protocolos de atención vigentes en asuntos relacionados con
niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con alguna discapacidad o
víctimas de cualquier delito.

XVI. Presentar denuncias ante el Agente del Ministerio Público competente, cuando de algún
reporte o denuncia de maltrato infantil o violencia intrafamiliar se desprendan elementos
de tipo penal y la presunta responsabilidad de algún individuo, de conformidad con el
artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

XVII. Coadyuvar con el Agente del Ministerio Público en aquellos casos en los que el Organismo
cuente con información que pudiera ser útil para la debida integración de la carpeta de
investigación que hubiese sido originada por algún reporte de maltrato Infantil o
Violencia Intrafamiliar.

XVIII. Actuar como enlace entre todas las instituciones de gobierno y/o sociedad civil que tengan
como objetivo la atención, custodia, tutela y asistencia niñas, niños, adolescentes, adultos
mayores, personas con discapacidad en estado de abandono y familias, o en situación de
violencia intrafamiliar.

XIX. Fungir como mediador o conciliador en cuestiones relativas al ámbito del derecho
familiar.

XX. Dar seguimiento a los casos o informes a las autoridades competentes.
XXI. Participar como vocal o miembro de los Órganos Colegiados en los que forme parte.
XXII. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 72.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones de la Jefatura de Departamento
denominada Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
tendrá a su cargo la siguiente Coordinación:

I. Coordinación de Custodia, Tutela y Adopciones.

Artículo 73.- La Coordinación de Custodia, Tutela y Adopciones tendrán las siguientes obligaciones y
atribuciones:

I. Coordinar y ejecutar los procedimientos administrativos necesarios para la reintegración
familiar de Niños, Niñas y Adolescentes derivados de la Fiscalía General del Estado o de
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de la custodia
judicial.



II. Gestionar los planes de restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes puestos a
disposición a la Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes de este Organismo.

III. Supervisar y/o elaborar los planes de restitución de derechos de niñas, niños y
adolescentes, y aquellos derivados de la reintegración familiar.

IV. Establecer las condiciones y autorizaciones para la convivencia con niñas, niños y
adolescentes en centros de atención infantil, albergues, estancias y/o casas hogar
mediante acuerdo con la Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes de este Organismo.

V. Gestionar los procesos y trámites de custodia de niños, niñas, adolescentes, cese de
convivencia, estado de minoridad de pupilos en su carácter de expósitos, en casos
previstos en la Ley vigente.

VI. Canalizar a Centros de Atención Infantil, albergues, estancias y/o casas hogar a niñas,
niños, adolescentes en función de su situación jurídica.

VII. Determinar las acciones a seguir para dar respuesta a las solicitudes de tutela de niñas,
niños y adolescentes.

VIII. Proponer y presentar demandas de pérdida de Patria Potestad y/o estados de minoridad
al Delegado(a) Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del Organismo.

IX. Elaborar acuerdos de admisión de solicitudes de Oficiales de Registro Civil para la
ratificación de actas de nacimiento que realizan niñas, niños y adolescentes respecto a sus
hijos.

X. Asesorar y capacitar a los posibles adoptantes sobre el procedimiento legal de adopción
y sobre los alcances jurídicos de la adopción de una niña, niño o adolescente y elaborar
las constancias que lo acreditan.

XI. Integrar expediente e informar a los solicitantes seleccionados y asesorarles para la gestión
del trámite judicial.

Artículo 74.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, la Jefatura de Departamento de
la Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes tendrá a
su cargo el funcionamiento de la Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar (UAVI).

Artículo 75.- Los profesionistas que integran la Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar,
ejercerán las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Brindar orientación integral a las personas víctimas de Violencia Intrafamiliar a través de
las áreas de Trabajo Social, Psicología y Legal.

II. Asesorar y brindar acompañamiento ante las autoridades competentes a fin de ejercer
acción legal en contra del(los) generador(es) de Violencia Intrafamiliar.

III. Realizar investigación de campo de denuncias ciudadanas a fin de verificar la situación de
violencia intrafamiliar y ofrecer atención.

IV. Brindar atención psicológica a las personas víctimas de violencia intrafamiliar, a su red
familiar y a la persona generadora de violencia.

V. Realizar proyectos y campañas preventivas para informar, concientizar y erradicar la
violencia intrafamiliar.

VI. Participar en equipo interdisciplinario para la atención de cualquier evento o festividad
organizada por el Municipio o por autoridades Municipales o bien por disposición de sus
superiores jerárquicos.



Artículo 76.- De igual forma, para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, la Jefatura de
Departamento de la Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes tendrá a su cargo a dos Sub procuradores de zona.

Artículo 77.- Las Sub procuradurías de zona, tendrán como objetivo coadyuvar en el desarrollo de las
facultades que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco le otorga,
con excepción de las señaladas en los artículos 112 y 122 fracciones X, XI y XII de la Ley General; así
como 78 fracciones IX, XI, XIX, XXI y XXIII, y 85 de la Ley Estatal.

Artículo 78.- Las Sub procuradurías de zona, tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal en la zona
a su cargo.

II. Brindar asesoría y orientación jurídica a personas en condición de vulnerabilidad en materia
de derecho familiar principalmente, encaminado a tutelar de manera eficaz sus derechos.

III. Elaborar el programa anual de actividades de la Unidad de la DIPPNNA a su cargo, con base
en la estructura programática del Organismo y supervisar que el personal a su cargo cumpla
con el programa de trabajo.

IV. Supervisar de forma periódica los programas, su aplicación e impacto teniendo en cuenta la
prestación de los servicios en forma integral a favor de la calidad en la atención a los usuarios.

V. Informar permanentemente a la DIPPNNA sobre las actividades de la unidad de zona.
VI. Coordinar esfuerzos con otras instancias para atender situaciones de vulnerabilidad social.
VII. Establecer acciones de coordinación con instituciones académicas para fines de investigación y

capacitación.
VIII. Coordinar la integración de la información mensual para el Sistema de Información

Estatal del Sistema DIF Jalisco y Municipal del Desarrollo Integral de la Familia.
IX. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la Dirección

de Programas.
X. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo y que

sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la materia y
enviar a la Unidad de Transparencia la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios para su publicación y actualización constante en
la página de internet del Organismo.

XI. Participar con el Registro Civil en campañas anuales y otros trámites vinculados al derecho
familiar.

XII. Activar alertas y ejecutar los protocolos de atención vigentes en asuntos relacionados con
niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con alguna discapacidad o
víctimas de cualquier delito.

XIII. Presentar denuncias ante el Agente del Ministerio Público competente, cuando de
algún reporte o denuncia de maltrato infantil o violencia intrafamiliar se desprendan
elementos de tipo penal y la presunta responsabilidad de algún individuo, de conformidad
con el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

XIV. Coadyuvar con el Agente del Ministerio Público en aquellos casos en los que el
Organismo cuente con información que pudiera ser útil para la debida integración de la carpeta
de investigación que hubiese sido originada por algún reporte de maltrato Infantil o Violencia
Intrafamiliar.

XV. Actuar como enlace entre todas las instituciones de gobierno y/o sociedad civil que tengan
como objetivo la atención, custodia, tutela y asistencia niñas, niños, adolescentes, adultos



mayores, personas con discapacidad en estado de abandono y familias, o en situación de
violencia intrafamiliar.

XVI. Fungir como mediador o conciliador en cuestiones relativas al ámbito del derecho
familiar.

XVII. Dar seguimiento a los casos o informes a las autoridades competentes.
XVIII. Participar como vocal o miembro de los Órganos Colegiados en los que forme parte.
XIX. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superiorjerárquico.

Artículo 79.- La Jefatura del Departamento de Paz y Habilidades Comunitarias es la encargada de
dirigir y promover acciones encaminadas a construir una cultura de paz a través de programas de
promoción y difusión que impacten en el desarrollo de habilidades comunitarias y para la vida.

Artículo 80.-La Jefatura del Departamento de Paz y Habilidades Comunitarias también le corresponde
normar los servicios de atención psicológica, promoción y protección de la salud mental.

Artículo 81.-La Jefatura del Departamento de Paz y Habilidades Comunitarias tiene a su cargo las
siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo.

II. Capacitar y orientar continuamente a personal a su cargo para que puedan operar los
programas de la Jefatura del Departamento.

III. Desarrollar proyectos específicos a nivel municipal fin de fortalecer sus programas.
IV. Implementar estrategias para inclusión social de grupos en situación de vulnerabilidad.
V. Elaborar el programa anual de actividades del Departamento a su cargo y entregarlo a

más tardar el día treinta de noviembre de cada año, con base a la estructura programática
y supervisar que el personal a su cargo cumpla con el programa de trabajo.

VI. Retroalimentar la información requerida por la Dirección de Planeación para la
generación de indicadores de evaluación.

VII. Supervisar de forma periódica los programas, su aplicación e impacto teniendo en cuenta
la prestación de los servicios de forma integral a favor de la calidad en la atención a los
usuarios.

VIII. Definir las normas, políticas y lineamientos específicos para la formulación y ejecución de
los programas y proyectos, además de informar permanentemente a la Dirección de
Programas sobre las actividades del Departamento así como su análisis, vigencia y
aplicación.

IX. Coordinar esfuerzos con otras instancias para atender situaciones de vulnerabilidad social.
X. Establecer acciones de coordinación con instituciones académicas para fines de

investigación y capacitación.
XI. Coordinar la integración de la información mensual para el Sistema de Información Estatal

del Sistema DIF Jalisco y Municipal del Desarrollo Integral de la Familia.
XII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la

Dirección de Programas.
XIII. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo y

que sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la
materia y enviar a la Unidad de Transparencia la información de su competencia
considerada fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso



a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios para su publicación y
actualización constante en la página de internet del Organismo.

XIV. Participar como vocal o miembro de los Órganos Colegiados en los que forme parte.
XV. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 82.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Jefatura de Departamento de Paz y
Habilidades Comunitarias, tendrá a su cargo las siguientes Jefaturas de Área “A”:

I. Jefatura de Área de Promoción de la Paz.
II. Jefatura de Área de Promoción a las Familias.

Artículo 83.- La Jefatura de Área “A” de Promoción de la Paz tendrá las siguientes obligaciones y
atribuciones:

I. Tiene a su cargo la Ludoteca Tabachines y sus programas.
II. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su

cargo.
III. Promover y gestionar la capacitación, orientar continuamente al personal a su cargo para

que puedan operar los programas y actividades.
IV. Desarrollar proyectos específicos a fin de fortalecer sus programas; diseñar, implementar

y evaluar estrategias de promoción y prevención.
V. Elaborar el programa anual de actividades del Departamento a su cargo y entregarlo a más

tardar el día treinta de noviembre de cada año, con base a la estructura programática y
supervisar que el personal a su cargo cumpla con el programa de trabajo.

VI. Participar con el Departamento en el diseño de indicadores de evaluación para medir el
impacto de los programas.

VII. Atender y dar seguimiento a solicitudes o casos de su competencia y verificar que se
cumplan los objetivos estipulados.

VIII. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias para la promoción
de la paz y habilidades comunitarias de grupos vulnerables.

IX. Generar, integrar y resguardar la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a las
disposiciones de dicha Ley y a los lineamientos que emita el Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

X. Informar permanentemente a la Jefatura del Departamento sobre las actividades del área
así como su análisis, vigencia y aplicación.

XI. Integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal del
Desarrollo Integral de la Familia.

XII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;
XIII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la Jefatura

de Departamento.
XIV. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o que le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 84.- La Jefatura de Área “A” de Promoción a las Familias tendrá las siguientes obligaciones y
atribuciones:



I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su cargo.
II. Promover y gestionar la capacitación, orientar continuamente al personal a su cargo para que

puedan operar los programas y actividades.
III. Desarrollar proyectos específicos a fin de fortalecer sus programas; diseñar, implementar y

evaluar estrategias de promoción y prevención.
IV. Elaborar el programa anual de actividades del área y supervisar que el personal a su cargo

cumpla con el programa de trabajo.
V. Participar con el Departamento en el diseño de indicadores de evaluación para medir el

impacto de los programas.
VI. Atender y dar seguimiento a solicitudes o casos de su competencia y verificar que se cumplan

los objetivos estipulados.
VII. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias para la promoción de la

paz y habilidades comunitarias de grupos vulnerables.
VIII. Generar, integrar y resguardar la información de su competencia considerada

fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a las disposiciones de la ley y a los
lineamientos que emita el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco.

IX. Informar permanentemente a la Jefatura del Departamento sobre las actividades del área así
como su análisis, vigencia y aplicación.

X. Integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal del
Desarrollo Integral de la Familia.

XI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;
XII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la Jefatura de

Departamento.
XIII. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 85.- La Jefatura del Departamento de Protección a la Niñez y Adolescencia, es la encargada
de dirigir y promover acciones en favor de Niñas, Niños y Adolescentes a través de programas y
modelos de intervención que impacten favorablemente en factores de protección frente a riesgos
psicosociales, guiados por el interés superior del niño y sus derechos.

Artículo 86.- La Jefatura del Departamento de Protección a la Niñez y Adolescencia, también le
corresponde operar y desarrollar planes y programas orientados a garantizar la atención y prevención
de riesgos psicosociales de Niñas, Niños y Adolescentes y fomentar la participación y promoción de
sus derechos.

Artículo 87.- La Jefatura del Departamento de Protección a la Niñez y Adolescencia tiene su cargo las
siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo que conforma las áreas.

II. Capacitar y orientar continuamente a personal a su cargo para que puedan operar los
programas de la Jefatura del Departamento.

III. Desarrollar proyectos específicos a nivel Municipal a fin de fortalecer sus programas;
IV. Implementar estrategias de atención para Niñas, Niños y Adolescentes en condiciones de

vulnerabilidad social.



V. Elaborar el programa anual de actividades del Departamento a su cargo y entregarlo a
más tardar el día treinta de noviembre de cada año, con base a la estructura programática
y supervisar que el personal a su cargo cumpla con el programa de trabajo.

VI. Retroalimentar la información requerida por la Dirección de Planeación para la generación
de indicadores de evaluación.

VII. Supervisar de forma periódica los programas, su aplicación e impacto teniendo en cuenta
la prestación de los servicios en forma integral a favor de la calidad en la atención a los
usuarios.

VIII. Definir las normas, políticas y lineamientos específicos para la formulación y ejecución de
los programas y proyectos, además de informar permanentemente a la Dirección de
Programas sobre las actividades del Departamento así como su análisis, vigencia y
aplicación.

IX. Coordinar esfuerzos con otras instancias para atender los problemas de la infancia en
condiciones de vulnerabilidad social.

X. Establecer acciones de coordinación con instituciones académicas para fines de
investigación y capacitación.

XI. Supervisar y coordinar la generación e integración de la información mensual para el
Sistema de Información Estatal del Sistema DIF Jalisco y Municipal del Sistema Para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco.

XII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la
Dirección de Programas.

XIII. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo y
que sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la materia
y enviar a la Unidad de Transparencia la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios para su publicación y
actualización constante en la página de internet del Organismo.

XIV. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,
programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

XV. Participar como vocal o miembro de los Órganos Colegiados en los que forme parte.
XVI. Las demás que le determinen como de su competencia la Dirección General y las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.

Artículo 88.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Jefatura de Departamento de Protección a la
Niñez y Adolescencia, tendrá a su cargo las siguientes Jefaturas de Área “A”:

I. Jefatura de Área de Protección y Atención.
II. Jefatura de Área de Prevención.

Artículo 89.- La Jefatura de Área “A” de Protección y Atención tendrá las siguientes obligaciones y
atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo.

II. Promover y gestionar la capacitación, orientar continuamente al personal a su cargo para
que puedan operar los programas y actividades.

III. Desarrollar proyectos específicos a fin de fortalecer sus programas; diseñar, implementar
y evaluar estrategias de promoción y atención.



IV. Elaborar el programa anual de actividades del Departamento a su cargo y entregarlo a
más tardar el día treinta de noviembre de cada año, con base a la estructura programática
y supervisar que el personal a su cargo cumpla con el programa de trabajo.

V. Retroalimentar la información requerida por la Dirección de Planeación para la
generación de indicadores de evaluación.

VI. Atender y dar seguimiento a solicitudes o casos de su competencia y verificar que se
cumplan los objetivos estipulados.

VII. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias para la promoción
de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

VIII. Generar, integrar y resguardar la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a las disposiciones
de la ley y a los lineamientos que emita el Instituto de Transparencia, Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IX. Informar permanentemente a la Jefatura del Departamento sobre las actividades del área
así como su análisis, vigencia y aplicación.

X. Integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal del
Desarrollo Integral de la Familia.

XI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;
XII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la Jefatura

de Departamento.
XIII. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 90.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Jefatura de Área “A” de Protección y Atención,
tendrá a su cargo la siguiente Jefatura de Área:

I. Jefe (a) de área C de Protección y Atención

Artículo 91.- La Jefatura de área C de Protección y Atención, tendrá como objetivo operar planes y
programas orientados a garantizar la protección y atención de los derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes que se encuentran en riesgo o cuyos derechos ya han sido vulnerados; especialmente en
las temáticas de Trabajo infantil, Migración Infantil no Acompañada, Víctimas de Abuso Sexual Infantil,
situación de calle o en riesgo de calle, embarazo infantil y adolescente.

Artículo 92.- La Jefatura de área C de Protección y Atención, tendrá las siguientes obligaciones y
atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su cargo.
II. Operar y colaborar en proyectos específicos de las temáticas del Departamento a fin de

fortalecer sus programas.
III. Brindar atención y seguimiento de casos de Niños, Niñas y Adolescentes en condiciones de

vulnerabilidad social.
IV. Supervisar que el personal cumpla con el programa de trabajo.
V. Participar con el Departamento en el diseño de indicadores de evaluación para medir el

impacto de los programas.
VI. Colaborar en la atención de temáticas de riesgo psicosocial en Niñas, Niños y Adolescentes.
VII. Coordinar la entrega de apoyos y/o becas educativas, de capacitación, alimentarias,

deportivas, entre otras.



VIII. Integrar y resguardar la información pertinente para la generación de padrones y
expedientes de atención a usuarios en físico y digital.

IX. Proporcionar atención al público que lo requiera, dándole seguimiento a los casos y verificar
que se cumplan los objetivos estipulados.

X. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias (públicas y privadas) para
atender y combatir los problemas de la infancia y adolescencia en condiciones de
vulnerabilidad social.

XI. Apoyar a integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal
del Desarrollo Integral de la Familia.

XII. Informar permanentemente a la Jefatura del Departamento sobre las actividades del área, así
como su análisis, vigencia y aplicación, así como atender en tiempo y forma las disposiciones
y recomendaciones dispuestas por la Jefatura de Departamento.

XIII. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo
y que sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la materia.

XIV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;
XV. Asistir a encuentros, cursos y seminarios de capacitación.
XVI. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 93.- La Jefatura de Área “A” de Prevención tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo.

II. Promover y gestionar la capacitación, orientar continuamente al personal a su cargo para
que puedan operar los programas y actividades.

III. Desarrollar proyectos específicos a fin de fortalecer sus programas, así como diseñar,
implementar y evaluar estrategias de promoción y prevención.

IV. Elaborar el programa anual de actividades del Departamento a su cargo y entregarlo a
más tardar el día treinta de noviembre de cada año, con base a la estructura programática
y supervisar que el personal a su cargo cumpla con el programa de trabajo.

V. Retroalimentar la información requerida por la Dirección de Planeación para la
generación de indicadores de evaluación.

VI. Elaborar el programa anual de actividades del área y supervisar que el personal a su cargo
cumpla con el programa de trabajo.

VII. Participar con el Departamento en el diseño de indicadores de evaluación para medir el
impacto de los programas.

VIII. Atender y dar seguimiento a solicitudes o casos de su competencia y verificar que se
cumplan los objetivos estipulados.

IX. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias para la promoción
de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

X. Generar, integrar y resguardar la información de su competencia considerada
fundamental en los términos que establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a las disposiciones
de la ley y a los lineamientos que emita el Instituto de Transparencia, Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

XI. Informar permanentemente a la Jefatura del Departamento sobre las actividades del área
así como su análisis, vigencia y aplicación.

XII. Integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal del
Desarrollo Integral de la Familia.

XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;



XIV. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la Jefatura
de Departamento.

XV. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,
programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.

Artículo 94.- La Jefatura de Área “A” de Prevención tendrá a su cargo la siguiente Jefatura de área:

I. Jefe de área B de análisis y diseño estratégico

Artículo 95.- La Jefatura de Área “A” de Prevención tendrá como objetivo coordinar las actividades
de análisis y diseño de estrategia del área de prevención para lograr una operación pertinente, eficaz
y eficiente de los programas asistenciales.

Artículo 96.- La Jefatura de Área “A” de Prevención tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Operar, dirigir, coordinar y evaluar en tiempo y forma las actividades del personal a su
cargo.

II. Operar y colaborar en proyectos específicos de prevención de riesgos psicosociales a fin de
fortalecer sus programas.

III. Participar con el departamento en el diseño de indicadores de evaluación para medir el
impacto de los programas.

IV. Revisar y gestionar convocatorias de recurso federal.
V. Ser enlace con dependencias municipales e instituciones privadas con las que se colabora.
VI. Integrar y resguardar la información pertinente para la generación de padrones y

expedientes de atención a usuarios en físico y digital.
VII. Proporcionar atención al público que lo requiera, dándole seguimiento a los casos y verificar

que se cumplan los objetivos estipulados.
VIII. Participar en actividades y proyectos convenidos con otras instancias (públicas y

privadas) para atender y combatir los problemas de la infancia y adolescencia en condiciones
de vulnerabilidad social.

IX. Apoyar a integrar la información mensual para el Sistema de Información Estatal y Municipal
del Desarrollo Integral de la Familia.

X. Concentrar y emitir informes internos y para otras instituciones.
XI. Construcción y actualización de las fichas de información estadística.
XII. Informar permanentemente a la jefatura sobre las actividades del área, así como su análisis,

vigencia y aplicación.
XIII. Atender en tiempo y forma las disposiciones y recomendaciones dispuestas por la

jefatura de departamento.
XIV. Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al Organismo

y que sean de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de la
materia.

XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia;
XVI. Asistir a encuentros, cursos y seminarios de capacitación.
XVII. Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios,

programas y proyectos, o le sean delegados por su superior jerárquico.


